
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.820/12

AY U N TA M I E N T O D E V I L L A R D E C O R N E J A

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS
ADMINISTRATIVOS

ÍNDICE DE ARTÍCULOS

ARTÍCULO 1. FUNDAMENTO Y NATURALEZA

ARTÍCULO 2. HECHO IMPONIBLE

ARTÍCULO 3. SUJETO PASIVO

ARTÍCULO 4. RESPONSABLES

ARTÍCULO 5. EXENCIONES Y BONIFICACIONES

ARTÍCULO 6. CUOTA TRIBUTARIA

ARTÍCULO 7. TARIFA

ARTICULO 8. DEVENGO

ARTÍCULO 9. NORMAS DE GESTIÓN

ARTÍCULO 10. INFRACCIONES Y SANCIONES

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española,
y por el ar tículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
y de conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido  de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por expedición de documentos admi-
nistrativos, que se regirá por la  presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo dispuesto
en el ar tículo 57 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de
la tramitación,  a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes
de que entienda la Administración o las Autoridades municipales. 

A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documentación admi-
nistrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya
mediado solicitud expresa del interesado.

No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes necesarios para el
cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los expedientes de de-
volución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra resoluciones municipales de
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cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios o la realización de actividades de com-
petencia municipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de bienes del domi-
nio público municipal, que estén gravados por otra tasa municipal o por los que se exija un precio
público por este Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades que so-
liciten, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que
se trate. 

ARTÍCULO 4. Responsables 

Responderán de la deuda tributaria, junto a los deudores principales, otras personas o Enti-
dades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apar-
tado 2 del  ar tículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 

Con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo es-
tablecido en los ar tículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria. 

ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonificaciones 

No se concederá exenciones o bonificaciones de esta tasa. 

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria 

La cuota tributaria se determinará por  una cantidad fija señalada según la naturaleza de los
documentos o expedientes a tramitar, de acuerdo con la tarifa fijada en el ar tículo siguiente. 

La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del documento o
expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final, incluida la certificación
y notificación al interesado del Acuerdo recaído. 

ARTÍCULO 7. Tarifa 

La tasa a que se refiere esta Ordenanza se regirá por las siguientes tarifas: 

7.1. CENSOS DE POBLACIÓN DE HABITANTES  

1.- Altas en el Padrón 0,00 Euros

2.-Modificaciones y bajas en el Padrón 0,00 Euros

3.- Certificaciones de empadronamiento 3,00 Euros

4.- Informes de conducta, convivencia o residencia 3,00 Euros

7.2. CERTIFICACIONES Y COMPULSAS  

1. Certificación de documentos o Acuerdos municipales 3 €

2. Cotejo y compulsa de documentos 1 € por página compulsada. 

3.- Por bastanteo de poderes 10 €

7.3. DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR LAS OFICINAS MUNICIPALES  
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Fotocopias de documentos administrativos 0,10 € por página. 

Envíos de fax  y escaneo  e impresión de documentos 0,50 € por página.

7.4.  DOCUMENTOS URBANISTICOS

1. Por licencia de obras, instalaciones y construcciones 10 €

2. Licencias de primera ocupación 50 €

3. Prórrogas de licencias concedidas 10 €

4.- Informes urbanísticos sin desplazamiento 5 Euros

5- Informes urbanísticos con desplazamiento 10 Euros

6.- Cédulas urbanísticas 10 Euros

7.- Consultas a efectos de edificación y construcción 10 Euros

8.-Señalamiento de alineaciones 50 €

9.-Parcelaciones y reparcelaciones 2,5% proyecto de urbanización co un mínimo de 40 €.

10.-Licencia de segregación 30 €.

11.- Informes de antigüedad de inmuebles y no sanción sobre los mismos: 10€.

12.- Informes de correspondencia actual de inmuebles: 10 €.

13.- Por tramitación de expedientes de ruina, permuta y enajenación a instancia de parte 50 €.

14.- Expedición de fotocopias  de planos urbanísticos en DIN A3, por cada una tres euros.

7.5. CORRAL DOMÉSTICO, TRAMITACIÓN DE LICENCIA AMBIENTAL 

1.- Autorización corral doméstico: 10 euros.

2.-Tramitación de licencia ambiental, se trate o no de actividad clasificada: 50€.

7.7 OTRAS LICENCIAS, INFORMES Y CERTIFICACIONES EXPEDIDAS A PARTICULARES

1.-Cualquier otro tipo de licencias, informes y certificaciones distintos de los incluidos en los
epígrafes anteriores: 10 euros.

7.8 ENVÍO  DE TODO TIPO DE DOCUMENTACIÓN A PARTICULARES POR CORREO

1. CORREO ORDINARIO DENTRO DE LA PENÍNSULA ..........................................1 EURO

2. CORREO CERTIFICADO DENTRO DE LA PENÍNSULA...................................5 EUROS

3. CORREO AL EXTRANJERO ...................................................................................10 EUROS

ARTÍCULO 8. Devengo 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la solicitud que ini-
cie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al Tributo. 

Además, el devengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que provean la ac-
tuación municipal de oficio o cuando esta se inicie sin previa solicitud del interesado pero re-
dunde en su beneficio. 

ARTÍCULO 9. Normas de Gestión 

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación. 

Las cuotas se satisfarán en la cuenta bancaria que a tal efecto les facilite el Ayuntamiento o en
las propias oficinas municipales, en el momento de presentación del escrito de solicitud de la tra-
mitación del documento o expediente, o al retirar la certificación o notificación de la resolución
si la solicitud no existiera o no fuere expresa.  
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Los documentos recibidos por los conductos de otros Registros Generales serán admitidos
provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin el previo pago de los derechos, a cuyo fin se
requerirá al interesado para que en el plazo de diez días abone las cuotas correspondientes, con
el apercibimiento de que transcurrido dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos o docu-
mentos por no presentados y será archivada la solicitud. 

Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en vir tud de oficio
de Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que pre-
viamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria. 

ARTÍCULO 10. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y  sanciones, será de aplicación  la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, en concreto los ar tículos 181 y siguientes, y las disposiciones que
la desarrollen. 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

La presente Ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión cele-
brada el 16 de noviembre de 2011, entrará en vigor en el momento de su publicación íntegra en
el  Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modificación
o derogación expresa.

El Secretario, David Iglesias Casais.

- ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL
VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA
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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA.

I. PRECEPTOS GENERALES

Artículo 1.- Preceptos generales

El presente texto se aprueba en ejercicio de la potestad reglamentaria y tributaria reconocida
al Municipio de Villar de Corneja (Ávila) -en su calidad de Administración Pública de carácter te-
rritorial- en los Artículos 4.1 a) y b) y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, y de conformidad con lo previsto en los Artículos 15 a 27 y 57 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo , por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales y Disposición Adicional Cuarta de la Ley 58/2003, de 17de di-
ciembre, General Tributaria.
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II. HECHO IMPONIBLE Y SUPUESTOS DE NO SUJECIÓN

Artículo 2.- Hecho imponible

1. Constituye el hecho imponible de este Impuesto el incremento de valor que experimenten
los terrenos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión
de su propiedad por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho real
de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior será todo hecho, acto o contrato, cualquiera
que sea su forma, que origine un cambio del sujeto titular de las facultades dominicales de dis-
posición o aprovechamiento sobre un terreno, tenga lugar por ministerio de la Ley, por actos mor-
tis-causa o inter-vivos, a título oneroso o gratuito. 

Así, el título podrá consistir en los siguientes actos o negocios jurídicos:

a) Negocio jurídico "mortis causa".

b) Declaración formal de herederos "ab intestato".

c) Negocio jurídico "inter vivos", sea de carácter oneroso o gratuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

Artículo 3.-

A los efectos de este Impuesto, tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: el
clasificado así según los artículos 10 y 11 de la Ley 4/2008, de 15 de septiembre, de Medidas sobre
Urbanismo y Suelo y 23 del Decreto 45/2009, de 9 de julio, por el que se modifica el Decreto
22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Artículo 4.- Supuestos de no sujeción

1. No está sujeto a este impuesto el incremento de valor que experimenten los terrenos que
tengan la consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En conse-
cuencia con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los terrenos que deban
tener la consideración de urbanos, a efectos de dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con in-
dependencia de que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en el Padrón de aquél.
A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto al mismo el incremento de valor que ex-
perimenten los terrenos integrados en los bienes inmuebles clasificados como de características
especiales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2.- Tampoco están sujetos a este Impuesto las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana
que se realicen con ocasión de:

a).- La constitución de la Junta de Compensación por aportación de los propietarios de la Uni-
dad de Ejecución, en el caso de que así lo dispusieran los Estatutos, o en vir tud de expropiación
forzosa, y las adjudicaciones de solares que se efectúen a favor de los propietarios miembros de
dichas juntas y en proporción a los terrenos incorporados por aquéllos, conforme al ar tículo 159
del Real Decreto Legislativo 1/1992, de 26 de Junio, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley sobre el Régimen del suelo y Ordenación urbana.

b).- Los de adjudicación de terrenos a que dé lugar la reparcelación, cuando se efectúen en
favor de los propietarios comprendidos en la correspondiente unidad de ejecución, y en propor-
ción de sus respectivos derechos, conforme al ar tículo 170 del citado Texto Refundido de 26 de
junio de 1992.
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c).- Los de adjudicación de pisos o locales verificados por las Cooperativas de Viviendas a
favor de sus socios cooperativistas.

3.- Asimismo, no están sujetas a este Impuesto y, por tanto, no se devenga el mismo, las trans-
misiones de terrenos de naturaleza urbana que se realicen con ocasión de:

a).- Las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana derivadas de operaciones a las que re-
sulte aplicable el régimen especial regulado en el Capítulo VIII del Título VII del Real Decreto Le-
gislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Impuesto
sobre Sociedades (artículos 83 a 96), a excepción de las relativas a terrenos que se aporten al am-
paro de lo previsto en el ar tículo 94 de la citada Ley cuando no se hallen integradas en una rama
de actividad.

b).-Las adjudicaciones a los socios de los inmuebles de naturaleza urbana en los supuestos
de disolución y liquidación de sociedades transparentes, en los términos regulados en la Dispo-
sición Transitoria Segunda de la Ley 46/2002, de 18 de diciembre.

En la posterior transmisión de los mencionados terrenos, se entenderá que el número de años
a lo largo de los cuales se ha puesto de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido
por causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en el Capítulo VIII del Título VII
de la norma anteriormente mencionada, o que éstos fueron adquiridos en la fecha en que lo fue-
ron por la sociedad que se extinga, respectivamente.

4.- No se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de aportaciones de bienes y de-
rechos realizadas por los cónyuges a la sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en
pago de ellas se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus habe-
res comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al impuesto en los supuestos de transmisiones de bienes
inmuebles entre cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sen-
tencias en los casos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el régimen eco-
nómico matrimonial.

III. EXENCIONES

Artículo 5.-

1. Están exentos de este Impuesto los incrementos de valor que se manifiesten a consecuen-
cia de los siguientes actos:

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del perímetro delimitado como Con-
junto Histórico-Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés cultural, según lo es-
tablecido en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, cuando sus
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han realizado a su cargo obras de con-
servación, mejora o rehabilitación en dichos inmuebles.

La realización de las obras deberá acreditarse presentando, junto con el presupuesto de eje-
cución y la justificación de su desembolso, la siguiente documentación:

- La licencia municipal de obras u orden de ejecución.

- El justificante de pago de la Tasa por la Licencia de obras que se haya tramitado.

- El justificante de pago del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras.

- El certificado final de obras.
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La exención regulada en este epígrafe se aplicará por una sola vez y dentro del período de cua-
tro años, contados a partir del último día del plazo otorgado por la licencia de obras para llevar a
cabo las de conservación, mejora o rehabilitación aunque se produzca una ampliación o pró-
rroga del mismo.

2. Asimismo, están exentos de este Impuesto los correspondientes incrementos de valor
cuando la obligación de satisfacerlo recaiga sobre las siguientes personas o Entidades:

a) El Estado, la Comunidad Autónoma de Castilla y León y las Entidades Locales a las que per-
tenezca el municipio, así como los Organismos Autónomos del Estado y las entidades de dere-
cho público de análogo carácter de la Comunidad Autónoma y de dichas Entidades Locales.

b) El Municipio de Santa María del Berrocal y demás Entidades Locales integradas o en las que
se integre, así como sus respectivas entidades de derecho público de análogo carácter a los Or-
ganismos Autónomos del Estado.

c) Las Instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutualidades de Previsión Social, re-
guladas por la Ley 30/95, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Pri-
vados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles, respecto de los terrenos afectos a
las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya reconocido la exención en Tratados o Con-
venios Internacionales.

IV. SUJETO PASIVO

Artículo 6.-

1. Tendrán la condición de sujetos pasivos de este Impuesto, a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce, limitativos del dominio, a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se
refiere el ar tículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se cons-
tituya o transmita el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmisión de derechos reales de
goce, limitativos del dominio, a título oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se re-
fiere el ar tículo 35.4 de la Ley General Tributaria, que transmita el terreno, o que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere la letra b) del apartado anterior, tendrá la condición de su-
jeto pasivo sustituto del contribuyente, la persona física o jurídica o la Entidad a que se refiere el
ar tículo 35.4 de la Ley General Tributaria que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente sea una persona física no re-
sidente en España.

V. BASES DE IMPOSICION, TIPO DE GRAVAMEN Y CUOTAS TRIBUTARIAS

Artículo 7.-

1. La base imponible de este Impuesto está constituida por el incremento del valor de los te-
rrenos, puesto de manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo de un pe-
riodo máximo de veinte años.
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2. Para determinar el importe del incremento a que se refiere el apartado anterior, se aplicará
sobre el valor del terreno en el momento del devengo el porcentaje que corresponda, de confor-
midad con el cuadro siguiente:

Años de tenencia Porcentaje

1.......................................................... 3,70

2......................................................... 3,66

3 ......................................................... 3,62

4......................................................... 3,58

5 .........................................................3,54

6......................................................... 3,50

7 .........................................................3,46

8 .........................................................3,42

9......................................................... 3,38

10 .......................................................3,34

11 ........................................................3,20

12......................................................... 3,16

13......................................................... 3,12

14 ....................................................... 3,08

15 .......................................................3,04

16 .......................................................3,00

17 .......................................................2,96

18 ....................................................... 2,92

19 .......................................................2,88

20 .......................................................2,84

3. El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento del devengo será el resul-
tante de multiplicar el porcentaje anual aplicable a cada caso concreto por el número de años a
lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor. A estos efectos, sólo
se considerarán los años completos que integran el periodo de puesta de manifiesto del incre-
mento del valor, sin que puedan considerarse las fracciones de años.

Artículo 8-

1. En las transmisiones de terrenos de naturaleza urbana se considerará como valor de los
mismos, al tiempo del devengo de este Impuesto, el que tengan determinado en dicho momento
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

2. No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de una Ponencia de valores que no re-
fleje modificaciones de planeamiento aprobadas con posterioridad a la aprobación de la citada
Ponencia, se podrá liquidar provisionalmente este Impuesto con arreglo al mismo. 

En estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor de los terrenos una vez se haya
obtenido conforme a los procedimientos de valoración colectiva que se instruyan, referidos a la
fecha del devengo. Cuando esta fecha no coincida con la de efectividad de los nuevos valores ca-
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tastrales, éstos se corregirán aplicando los coeficientes de actualización que correspondan, es-
tablecidos al efecto en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado.

3. Cuando el terreno, aún siendo de naturaleza urbana o integrado en un bien inmueble de ca-
racterísticas especiales, en el momento del devengo del Impuesto no tenga determinado valor ca-
tastral en dicho momento, este Ayuntamiento practicará la liquidación cuando el referido valor
catastral sea determinado, refiriendo dicho valor al momento del devengo.

Artículo 9.-

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce limitativos del dominio sobre te-
rrenos de naturaleza urbana, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del valor de-
finido en el artículo anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los referidos derechos,
calculado según las siguientes reglas:

a) El valor del usufructo temporal se reputará proporcional al valor total de los bienes, en razón
del 2 por 100 por cada periodo de un año, sin exceder del 70 por 100.

b) En los usufructos vitalicios se estimará que el valor es igual al 70 por 100 del valor total de
los bienes cuando el usufructuario cuente menos de veinte años, minorando, a medida que au-
menta la edad, en la proporción de un 1 por 100 menos por cada año más con el límite mínimo
del 10 por 100 del valor total.

c) El usufructo constituido a favor de una persona jurídica si se estableciera por plazo supe-
rior a treinta años o por tiempo indeterminado se considerará fiscalmente como transmisión de
plena propiedad sujeta a condición resolutoria.

d) El valor del derecho de nuda propiedad se computará por la diferencia entre el valor del usu-
fructo y el valor total de los bienes. En los usufructos vitalicios que, a su vez, sean temporales, la
nuda propiedad se valorará aplicando, de las reglas anteriores, aquélla que le atribuya menor
valor.

e) El valor de los derechos reales de uso y habitación será el que resulte de aplicar al 75 por
100 del valor de los bienes sobre los que fueron impuestos, las reglas correspondientes a la va-
loración de los usufructos temporales o vitalicios, según los casos.

f) Las hipotecas, prendas y anticresis se valorarán en el importe de las obligaciones o capital
garantizado, comprendiendo las sumas que se aseguren por intereses, indemnizaciones, penas
por incumplimiento u otro concepto análogo. Si no constare expresamente el importe de la can-
tidad garantizada, se tomará por base el capital y tres años de intereses.

g) Los derechos reales no incluidos en apartados anteriores se imputarán por el capital, pre-
cio o valor que las partes hubieren pactado al constituirlo, si fuere igual o mayor que el que re-
sulte de la capitalización al interés básico del Banco de España de la renta o pensión anual, o éste
si aquél fuere menor.

h) En los arrendamientos servirá de base la cantidad total que haya de satisfacerse por todo
el periodo de duración del contrato; cuando no constase aquél, se girará la liquidación compu-
tándose seis años, sin perjuicio de las liquidaciones adicionales que deban practicarse, caso de
continuar vigente después del expresado periodo temporal; en los contratos de arrendamiento de
fincas urbanas sujetas a prórroga forzosa se computará, como mínimo, un plazo de duración de
tres años.

i) La base imponible de las pensiones se obtendrá capitalizándolas al interés básico del Banco
de España y tomando del capital resultante aquella parte que, según las reglas establecidas para
valorar los usufructos, corresponda a la edad del pensionista, si la pensión es vitalicia, o la dura-
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ción de la pensión si es temporal. Cuando el importe de la pensión no se cuantifique en unida-
des monetarias, la base imponible se obtendrá capitalizando el importe anual del Salario Mínimo
Interprofesional.

j) En las transmisiones de valores que se negocien en un mercado secundario oficial, el valor
de cotización del día en que tenga lugar la adquisición o, en su defecto, la del primer día inme-
diato anterior en que se hubieren negociado, dentro del trimestre inmediato precedente.

k) En las actas de notoriedad que se autoricen para inscripción de aguas destinadas al riego,
tanto en el Registro de la Propiedad como en los Administrativos, servirá de base la capitalización
al 16 por 100 de la riqueza imponible asignada a las tierras que con tales aguas se beneficien.

l) En los préstamos sin otra garantía que la personal del prestatario, en los asegurados con
fianza y en los contratos de reconocimiento de deudas y de depósito retribuido, el capital de la
obligación o valor de la cosa depositada. En las cuentas de crédito, el que realmente hubiere uti-
lizado el prestatario. En los préstamos garantizados con prenda, hipoteca o anticresis, se obser-
vará lo dispuesto en la letra k) anterior.

Artículo 10.-

En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más plantas sobre un edificio o te-
rreno, o del derecho de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la existencia de un dere-
cho real de superficie, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la parte del valor catastral
que represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la escritura de trans-
misión o, en su defecto, el que resulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen
de las plantas a construir en vuelo o en subsuelo y la total superficie o volumen edificados una
vez construidas aquéllas.

Artículo 11-

En los supuestos de expropiación forzosa, el porcentaje correspondiente se aplicará sobre la
parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno, salvo que el valor catastral asignado a
dicho terreno fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá este último sobre el justiprecio.

Artículo 12-

Cuando se modifiquen los valores catastrales como consecuencia de un procedimiento de
valoración colectiva de carácter general, se tomará, como valor del terreno, o de la parte de éste
que corresponda según las reglas contenidas en los ar tículos anteriores, el importe que resulte
de aplicar a los nuevos valores catastrales la reducción del 50% respecto de cada uno de los
cinco primeros años de efectividad de los nuevos valores catastrales.

La reducción prevista en este apartado no será de aplicación a los supuestos en los que los
valores catastrales resultantes del procedimiento de valoración colectiva a que aquél se refiere
sean inferiores a los hasta entonces vigentes.

El valor catastral reducido en ningún caso podrá ser inferior al valor catastral del terreno antes
del procedimiento de valoración colectiva.

Artículo 13.- Tipo de gravamen y cuotas tributarias

1. El tipo de gravamen del Impuesto sobre el Incremento de Valor de los Terrenos de Natura-
leza Urbana será del 20 por 100.
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2.- La cuota íntegra del Impuesto será la resultante de aplicar a la base imponible el tipo de
gravamen.

3. La cuota líquida del Impuesto será el resultado de aplicar sobre la cuota íntegra la bonifi-
cación regulada en esta Ordenanza.

VI. DEVENGO

Artículo 14.- Devengo

1. Nacerá la obligación de contribuir:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título oneroso o gratuito, "inter vivos"
o "mortis causa", en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio, en
la fecha en que tenga lugar la constitución o transmisión.

2. A los efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se entenderá como fecha de la trans-
misión:

a).- En los actos o contratos "inter vivos", la del otorgamiento del documento público y, tratán-
dose de documentos privados, la de su incorporación o inscripción en un Registro Público, o la
de su entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

b).- En las transmisiones "mortis causa", la del fallecimiento del causante.

c).- En las subastas judiciales, administrativas o notariales, se tomará excepcionalmente la fecha
del auto o providencia aprobando el remate si en el mismo queda constancia de la entrega del
inmueble. En cualquier otro caso, se estará a la fecha del documento público.

d).- En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupación y pago.

Artículo 15.-

1. Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamente por resolución firme haber te-
nido lugar la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato determinante de la transmisión del
terreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el mismo, el sujeto pa-
sivo tendrá derecho a la devolución del Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato
no le hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el plazo de cinco años,
desde que la resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se
justifique que los interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el ar tí-
culo 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no haya producido efectos lucrativos, si la
rescisión o resolución se declarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes contratantes, no procederá
la devolución del Impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación.
Como tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación y el simple allana-
miento a la demanda.

3. En los actos o contratos en que medie alguna condición, su calificación se hará con arre-
glo a las prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuere suspensiva, no se liquidará el Im-
puesto hasta que ésta se cumpla. Si la condición fuere resolutoria se exigirá el Impuesto, desde
luego, a reserva de que la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución, según las re-
glas del apartado anterior.
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VI. BONIFICACIONES

Artículo 16.- Bonificaciones

Las transmisiones de terrenos y la transmisión o constitución de derechos reales de goce li-
mitativos del dominio, realizadas a título lucrativo por causa de muerte a favor de los descen-
dientes y adoptados, los cónyuges y los ascendientes y adoptantes, tendrán una bonificación de
acuerdo con la siguiente escala:

Transmisiones de padres a hijos, nietos que accedan a la herencia por derecho de represen-
tación de sus padres previamente fallecidos y adoptados .....................................................60%

Transmisiones entre cónyuges ...............................................................................................30%

Transmisiones de hijos y adoptados a padres y a adoptantes .......................................60%

Artículo 17.-

Quedan suprimidos cuantos beneficios fiscales estuvieren establecidos respecto del anterior
Arbitrio sobre el Incremento del Valor de los Terrenos, tanto de forma genérica como específica,
en toda clase de disposiciones distintas de las de Régimen Local, sin que su anterior vigencia
pueda, por tanto, ser invocada respecto del presente Impuesto regulado por La Ley de Hacien-
das Locales, y por esta Ordenanza.

VIII. NORMAS DE GESTIÓN

SECCIÓN 1ª. OBLIGACIONES MATERIALES Y FORMALES

Artículo 18.-

1. Los sujetos pasivos están obligados a practicar autoliquidación del Impuesto y a ingresar su
importe en la Administración municipal o en la entidad bancaria que la misma designe, en los pla-
zos siguientes:

a) En las transmisiones inter-vivos y en la constitución de derechos reales de goce, así como
en las donaciones, dentro de los 30 días hábiles siguientes a aquel en que haya tenido lugar el
hecho imponible.

b) En las transmisiones mortis-causa, dentro del plazo de seis meses a contar desde la fecha
de fallecimiento del causante o, en su caso, dentro de la prórroga a que se refiere el párrafo si-
guiente.

Con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado, el sujeto pasivo podrá
instar la prórroga del mismo por otro plazo de hasta seis meses de duración, que se entenderá
tácitamente concedido por el tiempo concreto solicitado.

2. En el caso de las transmisiones mortis causa que se mencionan en el Artículo 16 de la pre-
sente Ordenanza, la bonificación deberá solicitarse en el mismo plazo de seis meses prorrogables
por otros seis a que se refiere la letra b) del apartado anterior. Dicha solicitud se entenderá, no
obstante, realizada y provisionalmente concedida, sin perjuicio de su comprobación y la práctica
de la liquidación definitiva que proceda, cuando, dentro de dichos plazos, el sujeto pasivo prac-
tique la autoliquidación o, para los supuestos del apartado siguiente de este ar tículo, presente la
correspondiente declaración tributaria.

3. Cuando la finca urbana objeto de la transmisión no tenga determinado el valor catastral a
efectos del Impuesto de Bienes Inmuebles, o, si lo tuviere, no se corresponda, a consecuencia de
una variación física, jurídica o económica o de los cambios de naturaleza y aprovechamiento con
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el de la finca realmente transmitida, el sujeto pasivo vendrá obligado a presentar declaración tri-
butaria en las Oficinas Municipales, en el impreso y en los plazos señalados en el apartado 1 an-
terior, acompañando la misma documentación que se menciona en el ar tículo siguiente, para
que, previa cuantificación de la deuda, por la Administración Municipal se gire la liquidación o li-
quidaciones que correspondan, en su caso.

Artículo 19.-

1.La autoliquidación, que tendrá carácter provisional, se practicará en impreso que al efecto
facilitará la Administración Municipal, y será suscrito por el sujeto pasivo o por su representante
legal, debiendo acompañarse con ella fotocopia del DNI o NIF, Tarjeta de

Residencia, Pasaporte, o CIF del sujeto pasivo, fotocopia del último recibo del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles (o modelo oficial presentado ante el Centro de Gestión Catastral sobre decla-
ración de alteración de bienes de naturaleza urbana que no figure aún en el recibo del IBI, pre-
sentándose cer tificación expedida por el mencionado Centro), y copia simple del documento
notarial, judicial o administrativo en que conste el acto, hecho o contrato que origina la imposición.

2. Cuando existan diversas personas obligadas al pago del impuesto, la autoliquidación se
practicará a la persona a nombre de la cual se haya presentado la declaración. Sólo procederá la
división de la cuota devengada, cuando se presente una declaración por cada uno de los sujetos
pasivos.

Artículo 20.-

Cuando el sujeto pasivo considere que la transmisión o, en su caso, la constitución de dere-
chos reales de goce verificada debe declararse exenta, prescrita o no sujeta, presentará declara-
ción ante la Administración Tributaria Municipal dentro de los plazos señalados en el ar tículo 18,
que deberá cumplir los requisitos y acompañar la documentación reseñada en el ar tículo 19, ade-
más de la pertinente en que fundamente su pretensión. Si la Administración Municipal considera
improcedente lo alegado, practicará liquidación definitiva que notificará al interesado.

Artículo 21.-

1. Con independencia de lo dispuesto en los ar tículos precedentes, están igualmente obliga-
dos a comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible en los mismos plazos que
los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del Artículo 6 de esta Ordenanza, siempre que
se hayan producido por negocio jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho Artículo 6, el adquirente o persona
a cuyo favor se constituya o transmita el derecho real de que se trate.

2. La comunicación contendrá como mínimo, los datos siguientes: lugar y notario autorizante
de la escritura; número de protocolo de ésta y fecha de la misma; nombre y apellidos o razón so-
cial del transmitente, DNI o NIF de éste, y su domicilio; nombre y apellidos y domicilio del repre-
sentante, en su caso; situación del inmueble, participación adquirida y cuota de copropiedad si
se trata de finca en régimen de división horizontal.
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Artículo 22.-

Asimismo, según lo establecido en el ar tículo 110.7 de La Ley de Haciendas Locales, los No-
tarios estarán obligados a remitir al Ayuntamiento, dentro de la primera quincena de cada tri-
mestre, relación o índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el
trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que pongan de ma-
nifiesto la realización del hecho imponible de este Impuesto, con excepción de los actos de úl-
tima voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los
documentos privados comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos, que les
hayan sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apar-
tado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración establecido en la Ley General
Tributaria. Las relaciones o índices citados contendrán como mínimo los datos señalados en el
número 2 del ar tículo anterior y, además, el nombre y apellidos del adquirente, su DNI o NIF y su
domicilio.

SECCIÓN 2ª. COMPROBACIÓN DE LAS AUTOLIQUIDACIONES

Artículo 23.-

1. La Administración Municipal comprobará que las autoliquidaciones se han efectuado me-
diante la aplicación correcta de las normas de esta Ordenanza y, por tanto, que los valores atri-
buidos y las bases y cuotas obtenidas son las resultantes de tales normas.

2. Caso de que la Administración Municipal no hallare conforme la autoliquidación, practicará
liquidación definitiva rectificando los elementos o datos mal aplicados y los errores aritméticos, cal-
culará los intereses de demora e impondrá las sanciones procedentes en su caso.

Asimismo practicará, en la misma forma, liquidación por los hechos imponibles contenidos
en el documento que no hubieren sido declarados por el sujeto pasivo.

Artículo 24.-

Las liquidaciones que practique la Administración Municipal se notificarán a los sujetos pasi-
vos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los recursos procedentes.

Artículo 25.-

Los sujetos pasivos podrán instar a la Administración Municipal su conformidad con la autoli-
quidación practicada o su rectificación y restitución, en su caso, de lo indebidamente ingresado
antes de haber practicado aquélla la oportuna liquidación definitiva o, en su defecto, antes de
haber prescrito tanto el derecho de la Administración para determinar la deuda tributaria me-
diante la oportuna liquidación como el derecho a la devolución del ingreso indebido.

Transcurridos tres meses desde la presentación de su solicitud sin que la Administración tri-
butaria notifique su decisión, el obligado tributario podrá esperar la resolución expresa de su pe-
tición o, sin necesidad de denunciar la mora, considerar desestimada aquélla, al efecto de deducir,
frente a esta resolución presunta, recurso de reposición previo al recurso contencioso adminis-
trativo.

Artículo 26.-

La Administración Municipal podrá requerir a los sujetos pasivos para que aporten en el plazo
de treinta días, prorrogables por otros quince, a petición del interesado, otros documentos nece-
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sarios para establecer la liquidación definitiva del Impuesto, constituyendo infracción simple el in-
cumplimiento de los requerimientos en los plazos señalados, cuando no opere como elemento
de graduación de la sanción grave, de conformidad con lo establecido en la Ordenanza  Fiscal
General de Gestión, Recaudación e Inspección.

IX INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

Artículo 27.-

1.En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias así como a la determinación
de las sanciones que por las mismas correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado
en la Ley General Tributaria, Disposiciones que la complementen y desarrollen, y en la Ordenanza
Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

En el caso de enajenación de bienes por entidades jurídicas que hubieren satisfecho por te-
nencia de los mismos cuotas por la modalidad de Equivalencia del extinguido Arbitrio sobre el In-
cremento de Valor de los Terrenos, se practicará liquidación tomando como fecha originaria la de
adquisición de dichos bienes (con el límite de 20 años), deduciendo de la cuota que resulte el im-
porte de la cantidad o cantidades efectivamente satisfechas por dicha modalidad durante el pe-
ríodo impositivo.

DISPOSICION FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión
celebrada el día 16/11/2011, entrará en vigor y será de aplicación el mismo día de su publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia tras el periodo de información pública, permaneciendo
en dicha situación hasta en tanto no se acuerde su modificación o su derogación expresa.

Villar de Corneja, a 16 de noviembre de 2011.

El Secretario, David Iglesias Casáis.
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